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v,s7o]
H lnfome No 1 557-2023-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 26 de diciembre de 2023, el Subgerente de la Crfrc¡na de

Abastecimiento de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, conunica Resolución de O¡den de la OCAiI-
202¡30o927-1n-1 pr el Proveedo¡ VJK SA.C., y;

COIVSIDER,4IVDO:

El adíwlo 1% de la C.anstitución Política del Peru, nodiñcado por las Leyes de Refoma Constiluciual ll-s
27ñ0, 28ñ7 y 30305 esfablece que fas nunicipal¡dade,s ptov¡nciales y distrilales son las üganos de gúiemo

EVALUACI,ON DE RESOLUCION CONTRACTUAL DE tA ORDEN DE OCAM tf 2023-300927-177-1,

UISICION DE COMPUTADOF¡ PERSO'VAI PORTATIL DELL, PROVEEDOR VJK SA.C., /os m/srnos

se aueditan y se su§entan en nedto a Ia ex¡stenc¡a de los docunentos consistentes: el lnforne N' 594-

2023OGA-MPLP de fecha 28 de dicienbre de 2023, enit¡da por el Gérente de üc¡na General de

Administrac¡on, en donde hace de conoc¡miento que se fofinali@ nediante ado resohtiw. H lnfome N" 1557-

202?OA-OGA-$ilPLP/TM de feúa 26 de dicienbre del 2023, enitida por el Subgercnte de la Ofrcina de

Abastec¡n¡ento, en donde comunica la Rxolucion de Orde;n de Seruicio de la OCAM-202?fi0927-177-1 POR

EL PROVEEDOR VJK S.A.C, el Expediente Adm¡nistrativo N" 202340584 de fecha 20 de diciembre de 2023,

emitida por el prcveedü JAVIER ANTONIO LIA LOPEZ Gerente General, folios 76, Cafta SN de faha 18 de

d¡c¡enbre de 2023, solicita eIPROVEEDOR RES 0¿ UCION.DE ORDEN 0E COMPRA, Orden de Conpra Física

N" 1269 de techa 20 de noviembre de 2023, OCAM-2023-300927-1774/OCAM-2023-3(t{827-177.1;

Ahora bien, el printet páÍafo detnunerul7.l0 de la Dhectiva denóninada Contratac,bnes de 8,enes y Serv,blos

por lmpoftes lguates o tnfeiores a Ocho (8) un¡dades tnpos¡tiva§Tiibutadas presuibe que wando el contrct¡sta

incumpla lx condiciones de la prestac¡ón del seruicio (para el cáso concreto), la Coordinación de Lqistica le

conunicará con caña simple, doryándole el plazo máximo de 02 (dos) días hábiles para que eullpla con la
prxtación, sin anbargo, d¡cho Necepto tegat no resufta de aplicación al presente caso, por wañto no se

configura el presupuesto legal descrito en la noma (incunplir con la prestación del seryicio) ya que lo ha ocuÍido
es la manifestación de voluntad de la contraibta de deslslrse del cumpl¡m¡ento de la prestación pw las razones
penona/es que invoca, s,bndo ésfa una situación de incumpl¡miento que no puede ser rctrctraida; en este

contexto, resulta de aplicaciín supletoña lo prev¡sto en el nworal 165.4 del a¡lículo 165 del Deueto Supremo

W' 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado, de acuerdo al cuaL 'La Entidad puede

resolvet el contrato sin requeñr prev¡amente el cumplimiento al contrat¡sta (...) cuando la siluación de

incumpl¡miento no pueda ser reveñida. En esfos casos, basta comun¡car al contat¡sta mediante cafta notarial la

ffi local Ttenen ationonia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su competenc¡a, @ncudante

.í,-ñ§A\ con e/ A t. ll delT¡tulo Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipat¡dades N" 27972. ücha aututom¡a radica en

,-;¡'*J.,["1\i\ra facuftad de ejercer actos de gobieno, adinin$rat¡vos y ie adninistración, con suiec¡ón al ordenaniento

K##il;*"",conopiniónLegan,!ll.,.2in+ocNPpLpJcAdeÍechalgdefebrerodel?Z4,etcerentedeta
Ofrc¡na General de Asesoria Jurídica'hae llqar el análus, evaluación y opinión legal, @n rcspedo a la

de resolver el contrato'; lo que se debe tenq presente, pues la Ley de Contatac¡ones del Estado y su

Reglamento, t¡enen por frnalidad establecer nomas oñentadas a maximizar el valor de los recurcos públicos que

se invierten y a promover la aduación bajo elenfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes,

seruicios y obras, de tal manerc que estas se efedúen en fotma opoduna; asimisno de acuedo a los Pñnc¡pios

de Eficiencia y Efrcacia que ñge a las bntataciones del Estado, el proceso de contratacion y las deo.siones

que se adopten en su ejecución deben oientarse al cumplimierÍo de los fines, melx y objetivos de la Ent¡dad,

pñoizando esfos sobre la realización de formalidades no esenc¡ales, garañzando la efed¡va y opoiuna
sat¡sfacción de /os ,ines de irúerés públ¡cos, ba¡o condicbnes de calidad y nn el mejw uso de /os recursos
p(tblicos;
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A trav,és del lnforme N" 1557-2023-OA-OGA-*IPLP/TM de techa 26 de d¡ciembre de 2023, emitido por el

ubgerente de la ücina de lúasteciniento, el m¡smo que tiene mérito pleno por ser emitido por d área

'zada materia de contrataciones del Eslado, se evidencia que el c.ontratista man¡l¡esta una conducla

de la prestac¡ón del se|icio por lo gue es del caso se prcceda a la resolución total de la

conlracfual conten¡da en LA ORDEN DE OCAM ¡f 202i-300927.177-1, ADQUISICION DE

TADORA PERSONAL PORTATIL DELL, PROVEEDOR VJK S.A.C., y de set el caso. proceder a invitar

proveedor que owpó elsegundo lugar conforme a la prelación que indique el Cuadro Comparativo elaborado

-.1iiú72
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en esfos acluados, cono asi lo presciben la ley;

Además de lo expueslo, debe tenerse presente también que, de conformidad a lo presaito por el Artículo 36"

del TUO de la Ley N' 30225, Ley de C,ontratac¡ones del Estado, aqobado med¡ante Deuelo Supreno N' 082-

2019-EF, en consonancia mn el literal á) del numeral 164.1 del A¡tiwlo 164' delDecreto Supremo N' 344-2018-

EF, Reglanento de la Ley de C.antrctaigiones del Eslado, la ent¡dad púrá rcsolver el cor¡trato en el caso que el

contrat¡sta ¡ncunpta inju§ificadamenté obligaciones @ntracluales o legales a_su cargo, coÍa se ha señalado

antetiomente, Nr tanto esta Entidad, §e encuenta lacultada para rcsotuer la ielacíón mntradual conten¡da en

u 0RDEN DE OCAtt tf 20e30N?-1V-1, ADQUIS,,CIOfl DE COTIPUIADORA PERSONAL PORTAnL
DELL, PROWEDOR VJI( S.A.C.;
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la normativa vigente desde la fomalización de la ORDEN DE COMPRA. Atalquiera de las pañes, ante la falta

de cumplin¡ento de las obligaciones púadas, deberá @ñi$e al NocÉ'dimiento eslablecido en el
REGLAMENTO. La notificación de aperciúnieño y la ndifrceión de la resolución del Mfiato rcfeido en el
REGLAMENTO, se rcalizará a través de la PUTAFORMA, s¡endo aplicable para la ENTIDAD y PROVEEDOR.

10.9. Registro de la resolucion contndualCuando una de las pa es rcsuelva una ORDEN DECOMPRA, y esta

se encuentre consentida, debaá registrar el d@umento respedivo a través de la PUTAFORMA habilitado por

PER(J COMPRAS consignando et estado de RESUETIÁ. La ENTIDAD, según coÍesponda, está obligada a

ponet en conocimiento alTibunal de hntrataci es los hechos que puedan dar lugar a la imposición de una

sanc¡ón , de acuerdo a lo señaldo en el TU) DE LA LEY y el REGUMENTO;

Por otro lado, el nuneral 36.2 det aticuto 36, del Texto Úniu Ordenado de ta Ley N' 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado, aprcbado por Deüdo Supreno N" 082-2019-EF, señala: 'Cuando se resuelva el
contrato por causas imputables a alguna de las pa es, se debe resarcir los daños y perjuicios oo.asionados (...);

Oue, asrmismo, son causales de resolución de contrdo, lo establecido en el numeral 1Uj del Aftículo 1U, del
Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Esfado, aprobado por Dxreto Supremo N" 344-

201i-EF, establxe las Causales de rxolución, señalando: 1U.1. La Ent¡dad puede resolver el contrato, de
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Supe¡visor de /as

Erlidades Públicas

deberán contratar, de manera innediata y sin ned¡ar unos procesos de selección, los bienes y seruic¡as que

requirieran y que son ofertados a través del Catálogo Heclrón¡co de Convenios Marco publicado en el Sistema

Electrónico de Conlrutaciones delEstado -SEACE; r

?/SPOS/C/ONES ,4PLICABLES /4 tOS
misma que, prescríbe lo s¡gu¡ente: 'Los

están obligados a atender las órdenes de o de sevic¡1, salvo lo dispuesto en el numeral 6

atiwlo 83 del Reglamento. El ¡ncumpl¡n¡ento de obl¡gación constituye una causal de exclus¡ón del

Catálogo Eleclronico de Acuerdos Marco, sin perjuicio las responsabilidades que coÍespondan'; 10.1 1.

Penal¡dades por inunpl¡niento de la preslación e en la ejecución El PROVEEDOR podrá ser

Oiganisno
/os que /as
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conform¡dad con el attíulo 36 de la Ley, en /os casos en que el contrat¡sta: a) lncumpla ¡njust¡'Í¡cadamente

contraduales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a habet s¡do requeñdo parc ello; b) Haya
acumular el nonto náxino de la penalidad por mora o el monto máxino para otras penalidades, en la

,] ttículo 165 de la nomat¡va antes citada, señala: 'La Entidad puede resolver el contrato s¡n requeir previamente

De acuerdo al numeral 4) del añiculo 1Ao del Reglamento, U ENTIDAD puede resolver la Orden de Conpra
N" 520-2022, cuando el proveedor h;?ya iicumplido su obl¡gación contraclual o haya acumulado el monto
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Gener¿l de Ate¡.ión ¿l

de la prestación a su cargo; (subrayado y negrita agregado). M¡entras, que el numeral 165.4 del

el cumplin¡ento al contratista, cuando se deba a la acumulación del monto máimo de penalidad por nora u
otras penalidades o dtando la situación de incunplimiento no pueda ser reveñ¡da (...) (Subrayado y negrita

agregadol Asinismo, el nuneral 165.7 de la norma acotada establece: 'Tratándose de conlratac¡ones
realizadas a través de tos Catátr{r,s Etedrónicos de Acuedo Marco, toda nolifrcac¡ón efectuada en el marco del
procedim¡ento de resolución del contrato rcgulado en et prcsenle añículo se realha a trav*s det nóduto de
catálogo eleclrónico. En esfm casos, no es necesaio comunicar la decisíón mediante caña notaial';

de la plataforma de PERU
COMPRAS,4.2;

Asimismo, confoÍme a lo señalado en numeral 3) del 259o del la ENTIDAD se encuentra
en la obligación de informar al del Organ¡sno de /ás

inftacción conetída por el en el de la de la
ADQU I SICIO N D E COMPUT ADORA PROVEEDORVJK

S.A,C., que como puede advefti$e en el prcsente caso, HASTA LA FECHA
con entregar el b¡en contratado, en tal sentido, resolver la Orden de Compra:

De otro lado, tenenos el articulo 257" del Reglamento de Ley de Contratac¡ones de,lEslado, que precisa la
del Tibunal del OSCE, regulando

del Estado, en lo
po§fores, confrafl.sf as.

obra, uando
Entidad el contrato, ¡ncluido Acuerdos Marco, que dicha rxolución haya quedado consentida
o t¡rne vía conciliatuia o ahitral. Asinismo, el aiículo establece la obligación por pale de
/as de informar .al Tibunal los hechos que la imposición le sanciones

Confo¡me lo establec¡do en el Texto Únicl Oñenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones de/ Esfado,
aprobado por Decreto Supreno N" 082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado por Decreto Suprcmo N" 34+
2018-EF; Direciiva N' 007- 2017-OSCüCD, 'Disposiciones Aplicablx a los Catálogos Eledrcnicos de Acuerdos
Marco'; Reglas Estándar Del Método Especial De Contratación A Tnvés De Los Catálogos ElecÍronicu De
Acuerdos Marco - Tipo L COMUNICAR, la presente resolución a la Oficina General de Administración, a la
Oficina de Abastecimiento, y de quienes coÍesponda para su conocimiento y fines peñ¡nentes;

F¡nalmente, a través de la opinión Lqal lf 11*202+OaAJ/MPLP-JCA de fecha 19 de febrero de 2024. et
Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoria Juridica refiere que, estando a los considerandos precedeñes, en el
gue se ha susfentado técnica y legalmente que es PROCEDE LA RESOLUCTON TOTAL DE CONTRATO DE
LA ORDEN DE OCAM ¡f 2023.300921.1N-1 ADQUISICION DE COTTPUTADORA PERSOI,AI PORTATIL
DELL-PROWEDOR VJK SA.C.; por lo que, en uso de sus afnibuciones y funciones rcguladas por el
reglamento y Manual de Organiación y Func¡ones de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, opina que
resulta Procedente:
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Estando a lo expuesto, a la prec¡tada 1pinión Legal del Getente de la O'Í¡cina General de Asesoría Jur¡d¡ca, al

Proveído S/N del Gerente Municipal, y al Proveido No 102?2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas

19, 20 y 21 de íebrero de 2024, cofiespond¡entemente;

Según /as atibuc¡ones confeidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades Ley N"
27972:

SERESUETYE

ARTíCULO PR|MERO.- RESOLVER DE FORMA fOTAt- et CONTRATO DE tA ORDEN DE OCA| ¡f 2O2g-

3l$2l.l1.l ADQUISICIONDECOMPUTADORIIPERSOIJALPORTATILDELL.PROVEEDORVJKS.A.C.;
por la fúndamentos expuestos en la pañe considerativa de la presente rcsolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡c¡pal, Oficina General de Adninistración, Of¡c¡na de

Abastecim¡ento, y denás áreas pen¡nentes el cumplimiento del presente aéto administrat¡vo; notificándose a la

conforme a Ley.I

t !c§l{l ART¡CULO QUINTO.- NOTIFICAR, A IA OI¡C\NA dE

de transparencía de la Municipalidad Provincial de L

REGISIRESE, C OM U NíQU ESE,

PUBLICA ClÓN en et

ALCALOE

ART1CULO SEGUA'DO.-

incumplimiento de Orden de

la

ARTíCULO TERCERO.. PONE. dE

PAD y Noceda en uso

pañe intérxada

que la Oficina de Abastecimiento, COMUNIQUE a/ OSCE e/

Administralivos

Prado.
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